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INSTITUTO FEDERAL DE 
"iELECOMUNICACIONES 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN A LOS INlERESADOS CADENA TRES 1, S.A. DE C.V. Y 
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GRUPO RADIO CENTRO, S.A.B. DE C.V., PARA DElERMINAR SI LOS MISMOS 
CUMPllERON CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓ� 
COMERCIAL DE CANALES DE TRANSMISIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE 'TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL A EFECTO DE FORMAR DOS 
CADENAS NACIONALES EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LICITACIÓN No. IFT- · 

\ 
1 

I 

r 

·-. ', .. · 

l� \ \ \ 

El Director General de Economía del Espectro y Recursos Qrbltales de la Unidad de 
Espectro Radlo�léctrico, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 29 fracción 
IV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones y conforme 
a lo previsto en el numeral 4.2. de las Bases de LlcltaclónPúbllca para Conceslonar 
el Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercl.al de Canales dé Transmisión para 
la Prestación del Servicio Público de Televl�lón Radio<±lifundlda Digital, a efecto de ,,...

fórmar dos Cadenas Nacionales en los Estados Unidos Mexicanos (Llcltaci9n No. / 
IFT-1 ), (Bases de Llcitqc;:lón), denominado "Segunda Etapa: Dlctamlnaclón y 
Constancias de Participación", determina' lo siguiente: 

... . / -- .· \ -/ 
Los numerales 4.2.1.4. y 4.2. 1.,s. de las Bases de Licitación dlspon¡,n: 

"4.2. 7 .4. El Instituto notlftéará a los Interesados que cumplan con 
1 todos los requisitos, las respectivas Constancias de Parl/c/paclón. 

Dicha ndtiflcaclón ,.se rea/Izará en el domicilio del bstttuto y
conforme a la fecha establee/da .en el Calendar/o de Actividades. 
La referida Constancia perrhiffrá a los lnteresaaos alcanzar fa 
calidad de\ Parlfclpante y avanzar a la Tercera ftapa de la 
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Licitación. ( .. .) 

4.2. 1.5. En caso de qu<, alguno de los Interesados no cumpla con
alguno de los requisitos, el Instituto estará Impedido para entregarle
·ta Constancia de Participación respectiva, y hará de su
conocimiento forlJ]almente las causas por las cuales no cumplló en
la fecha establee/da en el Cafendarlo de Actividades. (. . .) • 

Para determinar si los. Interesados deben ser acreedores a una Constancla·de 
Participación o_plen, a_un oficio de no cutnplimlento, el Instituto deberá evaluar si 
los Interesados cumplieron con los requisitos establecidos en l9s Bases de Licitación, 
AP¡éndlces-y sus Anexos.� 
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6, Respecto al Programa Financiero y de Inversión se solicitó: i 
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Explicar y Justificarle1 uso de la tasa de descuento emplea<\Ja para 
· calcular los valores/presente de los flujos;

b. Explicar pof qué existen dlferen�las entre la proforma del flujo de
�efectivo y el,balance general (bajo el rubro de ac'tívo fijo bruto)
respecto de la-·depreclaclón y amortización acumulada. 

'-

7. Respecto a la acreditación de Capacidad Financiera se requirió�
' 

- � 
En respuesta a dicf::io requerimiento, el 14 de enero de 2015, Cadena Tres I entregó 

J .... • / 

dos carpetas__(orlglnal y copla) con información .relevante (Entrega 2-C31). De esa 
_forma, cumplimentó··cada una de las ¡:}revenclones. 

I 

Una vez que el Interesado presentó la Información y/o documentación solicitada, -
se realizó el análisis cl$ la misma y se procedió a calificar cada uno de · los 
requerimientos a fin de determl¡1ar si cumplió o' no, con lo establecldó en las Bases 
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" de Licitación, el Apéndice A y sus,Anexos. ; 

A continuación se presenta el análisis detallado de la documentación y/o 
información presentada. \ / 
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l. Presentación de la documentación que Integra el Apéndice A y los Anexos de
. , las Bases de Uq:ltaclón. 
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/ Cadena Tres I presentó la docum'entaéión y/o Información requerida tanto en 
)medio magnético (memorias 1,JSB) como Impreso en dos carpetas con argollas 
(original y copla), tanto en la Entrega l-C31, como e� k:¡ Entrega 2-C31. 
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En cada una de las cartas, la 1i:istltuclófl financiera comunica lo siguiente:

"Asimismo, les comun/ca;pos que dicho cliente ha sostenido un mane/o y 
administración adecuado de su(s) cuenta(s) de Inversiones, por lo que no 

. ' . 

tenemos Inconveniente alguno en recomendarlo para que acredite su 
solvencia económica por la cantidad señalada." 

·como tercer elemento, el lnterésádo presentó cartas de lnt�nclón be
acredltamiento. Al�e l_os,follos 00338-00343 de la Entrega l-C31, el 
Interesado present�e lnfenclón de otorgamlent6 de crédito, mismas ..
que a continuación se descrlbe.n. 
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